
Antecedentes a la 
declaración de la situación 

excepcional por sequía 
extraordinaria



Antecedente

El Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Planificación Hidrológica indica en su artículo 92:

Artículo 92. Declaración de situación excepcional por sequía extraordinaria.

1. La Presidencia de la Confederación Hidrográfica afectada podrá declarar “situación
excepcional por sequía extraordinaria” cuando en una o varias unidades territoriales de
diagnóstico, definidas en el Plan Especial de Sequías correspondiente, se dé:



a) Escasez en escenarios de alerta que coincidan temporal y geográficamente con algún
ámbito territorial en situación de sequía prolongada, o

b) Escasez en escenarios de emergencia.

De la misma forma, la Presidencia declarará el final de esta situación excepcional cuando
se pueda constatar que no se dan las circunstancias objetivas que motivaron la
declaración.

2. La declaración afectará a los ámbitos o sistemas de explotación en que se den las
circunstancias señaladas en el apartado anterior. Dicha declaración podrá extenderse a
otras zonas de la cuenca o incluso a toda la demarcación cuando se identifique y pueda
justificarse un riesgo de avance del problema que así lo aconseje.
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